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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372,374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la misma fecha

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario HernándezCorlez, en elexpediente al rubro citado, siendo

las diecinueve horas con cuatro minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el presente juicio, a

través de cédula y copia simple de acuerdo que se fija en los ESTRADOS

FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE

LIC. LU

TUAR.IA-
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Pachuca de soto, Hidalgo; a diecisiete de abrilde dos milveinticuatro.

Primero. De la revisiÓn integral de las constancias que remitió el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo

mediante oficio IEEH/SE/DEJ/70112024, se advierte que no acompañan los acuses de Ios

requerimientos realizados al Partido del Trabajo (Diputaciones) respecto a las inconsistencias

presentadas en el registro de Antonio Rangel Guerero en su calidad de Candidato a Diputado

Propietario por el Distrito 01 de Zimapán, así como el expediente de registro; en consecuencia, se

le requiere, de nueva cuenta al lnstituto Electoral a efecto de que remita a este Tribunal los acuses

en cuestión en un término de dos días contados a partir del dia siguienle que surte efectos la

notificación.

Lo anterior, con el apercibimiento que en caso de no cumplir en tiempo y forma con Io requerido se

les impondrá alguna de las medidas de apremio contenidas en la fracción ll, del artículo 390 del

CÓdigo Electoraldel Estado de Hidalgo, de conformidad con el último pánafo deldiverso 363.

Segundo. Gírese atento oficio; al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, para los efectos

señatados en el punto Primero del presente proveído.

Tercero. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia.las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFíQUESE como en derecho corresponda.

VISTO EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS AUTOS DEL PRESENTE y, de

conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso 1) de la Constitución politica

de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución política del

Estado de Hidalgo; 1, fracción V ,2,343,344, 345 346 fracción lV, 347, 349, 3S2, 364, 365,37 2,373,
374,375,376,377,378, 433, fracción V¡1, 434, fracción tV, 435 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; 1,2,7,12, fracción tt, 16, fracción lll de Ia Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado

de Hidalgo,1,2l, fracción, Xxl,28, fracción 11,59,64, 14,75,76,77,79y 79 del Reglamento lnterno

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:
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Así lo acordó y firmó el

actuando como

quien autentica y DA FE.

Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de

Estudio y Proyecto la Licenciada Maria Soto

n


